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PROYECTO DE LEY

“POR EL CUAL SE ENMIENDA LA LEY 769 DE 2002”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Deróguese el artículo 10 de la Ley 769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO. Deróguese el artículo 11 de la Ley 769 de 2002.

ARTÍCULO TERCERO. Modifíquese el artículo 160 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así:

Artículo 160. Destinación. El recaudo por concepto de multas y sanciones por infracciones de tránsito, se destinará a planes de tránsito, educación, dotación de equipos, combustible y seguridad vial, salvo en lo que corresponde a los particulares en quienes se delegue y participen en la administración, liquidación, recaudo y distribución de las multas.

ARTICULO CUARTO. Modifíquense los siguientes artículos de la Ley 769 de 2002,  los cuales quedarán así:

Artículo 94. Normas generales para bicicletas, triciclos, motocicletas y mototriciclos. Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas:

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo.

Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre que la visibilidad sea escasa.

Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro.

No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor tamaño que lo oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido contrario.

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas especialmente diseñadas para ello.

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad.

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo a sobrepasar.

Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 67 de este código.

Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar casco de seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte.

La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la inmovilización del vehículo.

Artículo 101. Normas para realizar trabajos en vía pública. Siempre que deban efectuarse trabajos que alteren la circulación en las vías públicas, el interesado en tal labor obtendrá en forma previa la autorización correspondiente de la autoridad competente y señalizará el sitio de labor mediante la colocación de señales preventivas, reglamentarias e informativas que han de iluminarse en horas nocturnas.

Los proyectos de edificación que causen modificaciones al sistema de tránsito o se constituyan en un polo importante generador de viajes tales como parques de diversiones, centros comerciales, estadios, centros culturales y otros, deberán tener la aprobación del organismo de tránsito de la jurisdicción.

Toda persona de derecho público o privado interesada en realizar alguna intervención en la vía pública pondrá en conocimiento de la autoridad de tránsito local la licencia que se le conceda para tal propósito, el lugar de la intervención y su duración estimada con una antelación no inferior a ocho (8) días, para que ésta le autorice y tome las medidas oportunas para mitigar el impacto que en la circulación pueda producir la intervención, pudiendo, si así lo amerita la índole de la labor, restringir o suspender el tránsito por la vía, disponiendo su traslado a trayectos alternos, y señalizándola de acuerdo con las restricciones que determine la autoridad competente. Una vez terminada la intervención, es responsabilidad de la persona de derecho público o privado, el retiro de todos los dispositivos de control de tránsito utilizados, so pena de ser multado por la autoridad de tránsito competente.

En los eventos previstos en los incisos anteriores el interesado deberá presentar junto con su solicitud un plan de señalización y desvíos, que debe ser aprobado por la autoridad competente.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte determinará, los elementos y los dispositivos de señalización necesarios en las obras de construcción.

Artículo 116. Señales corporales de los agentes de tránsito. Las autoridades encargadas de controlar el tránsito harán las señales de la siguiente manera:

La espalda o el frente indican que está cerrada la circulación y el conductor deberá detenerse.

Los flancos indican que la vía esta libre.

Los flancos con los brazos extendidos en ángulo de noventa (90) grados, con respecto al cuerpo y con las manos en posición horizontal, indican que está previniendo el cambio de vía libre a cerrada o viceversa.

Para dirigir el tránsito durante la noche, los agentes de tránsito se proveerán de bastones luminosos y de prendas reflectivas

Artículo 152. Grado de alcoholemia. En un término no superior a 30 días contados a partir de la expedición de la presente ley, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses mediante resolución establecerá los límites de los diferentes grados de estado de embriaguez.

Si hecha la prueba de alcoholemia se establece:

• Segundo grado de embriaguez, adicionalmente a la sanción de multa, se impondrá la suspensión de la licencia de conducción entre dos (2) y tres (3) años, y la obligación de prestar servicios gratuitos comunitarios en establecimientos que determine la autoridad de tránsito por veinte (20) horas.

• Tercer grado de embriaguez,   además de la sanción de multa, se impondrá la suspensión entre tres (2) y diez (10) años de la licencia de conducción, y la obligación de prestar servicios gratuitos comunitarios en establecimientos que determine la autoridad de tránsito por cuarenta (40) horas.

Será criterio para fijar esta sanción, la reincidencia, haber causado daño a personas o cosas a causa de la embriaguez o haber intentado darse a la fuga.

Parágrafo. La reincidencia en un tercer grado de embriaguez, será causal para determinar la cancelación definitiva de la licencia de conducción.

Artículo 157. Incapacidad. Quien incumpla la obligación consagrada en el artículo 21, y se le compruebe que en caso de un accidente la deficiencia de carácter orgánico o funcional fue su causa, el conductor se hará acreedor a una multa de hasta cien (100) salarios mínimos legales diarios vigentes, y a la suspensión de la licencia de conducción hasta por cinco (5) años.

ARTÍCULO QUINTO. Modifíquese el artículo 17 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así:

Artículo 17. Otorgamiento. La licencia de conducción será otorgada por primera vez a quien cumpla todos los requisitos descritos en el articulo 19 de este código, por la entidad publica o privada autorizada para el efecto por el organismo de transito en su respectiva jurisdicción.

El formato de la licencia de conducción sera único nacional, para lo cual el Ministerio de Transporte establecerá la ficha técnica para su elaboración y los mecanismos de control correspondientes.

Las licencias de conducción que no cumplan con la ficha técnica en lo concerniente al almacenamiento de datos del conductor y con los elementos de seguridad, deberán ser renovadas de acuerdo con la programación que expida el Ministerio de Transporte al respecto. 

Las nuevas licencias de conducción deberán permitir al organismo de tránsito confrontar la identidad del respectivo titular de conformidad con las normas de la ley vigentes sobre la materia.

ARTÍCULO SEXTO. Modifíquense los artículos 18, 19, 22 y 23 de la Ley 769 de 2002, los cuales quedarán así:

Artículo 18. Facultad del titular. La licencia de conducción habilitará a su titular para manejar vehículos automotores de acuerdo con las categorías que para cada modalidad establezca el reglamento.

Artículo 19. Requisitos. Podrá obtener por primera vez una licencia de conducción para vehículos, quien acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos:

Para vehículos de servicio diferente del servicio público:

1. Saber leer y escribir.

2. Tener 16 años cumplidos.

3. Presentar un certificado de aptitud en conducción otorgado por un centro de enseñanza automovilística debidamente aprobado por el Ministerio de Educación Nacional en coordinación con el Ministerio de Transporte.

4. Certificado de aptitud física, y mental para conducir expedido por un médico debidamente registrado ante el Ministerio de Salud antes de que entre en funcionamiento el RUNT o ante el RUNT una vez que éste empiece a operar.

Para vehículos de servicio público:

Los mismos requisitos enumerados anteriormente, a excepción de la edad mínima que será de 18 años cumplidos y de los exámenes de aptitud física y mental, así como los certificados de aptitud de conducción expedidos que estarán referidos a la conducción de vehículo de servicio público.

Parágrafo. Para obtener la licencia de conducción por primera vez, o la recategorización  y/o renovación de la misma, se debe demostrar ante las autoridades de tránsito la aptitud física, mental y de coordinación motriz, valiéndose en este último caso para su valoración de los medios tecnológicos sistematizados y digitalizados requeridos, que permitan medir y evaluar dentro de los rangos establecidos por el Ministerio de Transporte según los parámetros y límites internacionales entre otros: las capacidades de visión y orientación auditiva, la agudeza visual y campimetría, los tiempos de reacción y recuperación al encandilamiento, la capacidad de coordinación entre la aceleración y el frenado, la coordinación integral motriz de la persona, la discriminación de colores y la phoria horizontal y vertical.

Artículo 22. Vigencia de la licencia de conducción. Las licencias de conducción para vehículos particulares tendrán una vigencia de 5 años.

Las licencias de conducción para vehículos de servicio público tendrán una vigencia de 3 años.

Parágrafo. Todos los conductores de servicio público mayores de 65 años deberán renovar su licencia de conducción anualmente.

Artículo 23. Renovación de licencias. La renovación se solicitará ante cualquier organismo de tránsito o entidad pública o privada autorizada para ello, su trámite no podrá durar más de 24 horas una vez aceptada la documentación.

No se renovará la licencia de conducción mientras subsista una sanción contra su tenencia o el titular de la misma figure como deudor al pago de infracciones debidamente ejecutoriadas, en el R.U.N.T., cuando este se encuentre en operación.

Al termino de la vigencia de la licencia de conducción se solicitará su renovación adjuntando un nuevo certificado de aptitud física y mental y de coordinación motriz.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte, reglamentará el Examen Nacional de Aptitud y Conocimientos Específicos de Conducción, que será obligatorio presentar y aprobar por todo aspirante para la expedición de la Licencia de Conducción por primera vez, por recategorización y/o o renovación, en los Centros de Enseñanza Automovilística que cumplan con lo establecido en este código en el Título II, Capitulo I.

ARTÍCULO SEPTIMO. Modifíquese el artículo 36 de la Ley 769 de 2002, el cual quedara así:

Artículo 36. Elaboración. El formato de la licencia de tránsito será único nacional, y será definido por el Ministerio de Transporte y en el mismo se incluirá al menos la información determinada en el artículo 38 de este código.

Dentro de las características técnicas que deben contener las Licencias de tránsito, se incluirán el almacenamiento de datos del vehículo y  los elementos de seguridad, que el ministerio de Transporte considere pertinentes.

ARTÍCULO OCTAVO. Modifíquese el artículo 129 de la Ley 769 de 2002, el cual quedara así:

Artículo 129. De los informes de tránsito. Los informes de las autoridades de tránsito por las infracciones previstas en este código, a través de la imposición de comparendo, deberán indicar el número de la licencia de conducción, el nombre, teléfono y dirección del presunto inculpado y el nombre y número de placa del agente que lo realiza. En el caso de no poder indicar el número de licencia de conducción del infractor, el funcionario deberá aportar pruebas objetivas que sustenten el informe o la infracción, intentando la notificación al conductor; si no fuere viable identificarlo, se notificará al último propietario registrado del vehículo, para que rinda sus descargos dentro de los siguientes diez (10) días al recibo de la notificación, en caso de no concurrir se impondrá la sanción al propietario registrado del vehículo.

Parágrafo 1°. Las multas podrán ser impuestas a de quien cometió la infracción o al último propietario registrado del vehículo.

Parágrafo 2°. Las ayudas tecnológicas como cámaras de vídeo y equipos electrónicos de lectura que permitan con precisión la identificación del vehículo o del conductor serán válidos como prueba de ocurrencia de una infracción de tránsito y por lo tanto darán lugar a la imposición de un comparendo.

ARTÍCULO NOVENO. Modifíquense los artículos 135 Y 136 de la Ley 769 de 2002, los cuales quedarán así:

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de comparendo.

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada en este tiempo, la multa será aumentada hasta por el doble de su valor, en cuyo caso deberá presentarse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la infracción.

La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello sea posible. Si el conductor se niega a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un testigo. Contra el informe del agente de tránsito firmado por un testigo solamente procede la tacha de falsedad.

El Ministerio de Transporte determinará las características del formulario de comparendo único nacional, así como su sistema de reparto. En éste se indicará al conductor que tendrá derecho a nombrar un apoderado si así lo desea y que en la audiencia, para la que se le cite, se decretarán o practicarán las pruebas que solicite. El comparendo deberá además proveer el espacio para consignar la dirección del inculpado o del testigo que lo haya suscrito por éste.

Parágrafo 1°. La autoridad de tránsito entregará al funcionario competente o a la entidad que aquella encargue para su recaudo, dentro de las doce (12) horas siguientes, la copia de la orden de comparendo, so pena de incurrir en causal de mala conducta.

Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia se hará por conducto del comandante de la ruta o del comandante director del servicio.

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con entes públicos o privados con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y eficiencia en el cobro de las multas.

CAPITULO IV

Actuación en caso de imposición de comparendo 

Artículo 136. Reducción de la sanción. Una vez surtida la orden de comparendo, si el inculpado acepta la comisión de la infracción, podrá cancelar el setenta y cinco por ciento (75%) del valor de la multa dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la orden de comparendo, sin necesidad de otra actuación administrativa. O podrá igualmente cancelar el veinticinco por ciento (25%) del valor de la multa al organismo de tránsito y un veinticinco por ciento (25%) a un centro de enseñanza automovilística que cumpla con lo establecido en este código en el Título II, Capitulo I, al cual estará obligado a ir para tomar un curso sobre las normas de tránsito. Pero si, por el contrario, la rechaza, el inculpado deberá comparecer ante el funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada en este tiempo, la autoridad de tránsito dentro de los diez (10) días siguientes seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados.

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento (100%) de la sanción prevista en el código.

Los organismos de tránsito podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las multas. Los recursos generados por el cobro de las contravenciones podrán ser distribuidos entre el organismo de tránsito que ejecuta el recaudo, el organismo de tránsito donde se cometió la infracción y por el tercero particular o público en quien éste delegue el recaudo previo descuento del diez por ciento (10%) que se destinará específicamente por el organismo de tránsito que conoció la infracción para campañas de educación vial y peatonal. El pago de la multa podrá efectuarse en cualquier lugar del país.

Parágrafo. En los lugares donde existan inspecciones ambulantes de tránsito, los funcionarios competentes podrán imponer al infractor la sanción correspondiente en el sitio y hora donde se haya cometido la contravención respetando el derecho de defensa.

La presente Ley rige a partir de la fecha de su sanción y deroga las normas que le sean contrarias.

Publíquese y Cúmplase.

PROYECTO DE LEY

“POR EL CUAL SE MODIFICAN ALGUNOS ARTÍCULOS Y SE DEROGAN OTROS DE LA LEY 769 DE 2002”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El proyecto de Ley que se presenta a consideración del Congreso de la República tiene por objeto:

1. Derogar los artículos 10 y 11 y modificar el articulo 160 de la Ley 769 de 2002, con el fin de eliminar la duplicidad de funciones existentes entre el Ministerio de Transporte (artículos 8 y 9 de la Ley 769 de 2002) y la Federación Colombiana de Municipios respecto a el sistema integrado de información sobre Multas y Sanciones (SIMIT).  

Las normas vigentes señalan:

Artículo 10. Sistema integrado de información sobre las multas y sanciones por infracciones de tránsito.  Con el propósito de contribuir al mejoramiento de los ingresos de los municipios, se autoriza a la Federación Colombiana de Municipios para implementar y mantener actualizado a nivel nacional, un sistema integrado de información sobre las multas y sanciones por infracciones de tránsito (SIMIT), por lo cual percibirá el 10%  por la administración del sistema cuando se cancele el valor adeudado.  En ningún caso podrá ser inferior a medio salario mínimo diario legal vigente.

Parágrafo.  En todas las dependencias de los organismos de tránsito y transportes de las entidades territoriales existirá una sede del SIMIT o en aquellas donde la Federación lo considere necesario, con el fin de obtener la información para el consolidado nacional y para garantizar que no se efectúe ningún trámite de los que son competencia de los organismos de tránsito en donde se encuentre involucrado el infractor en cualquier calidad, si éste no se encuentra a paz y salvo.

Artículo 11.  Características de la información de los registros.  Toda la información contenida en el sistema integrado de la información SIMIT, será de carácter público.

Las características, el montaje, la operación y actualización de la información del sistema, serán determinadas por la Federación Colombiana de Municipios, la cual dispondrá de un plazo máximo de dos (2) años prorrogables por una sola vez, por un término de un (1) año, contados a partir de la fecha de sanción de la presente ley para poner en funcionamiento el sistema integrado de información SIMIT.

Una vez implementado el sistema integrado de información sobre las multas y sanciones por infracciones de tránsito (SIMIT), la Federación Colombiana de Municipios entregará la información al Ministerio de Transporte para que sea incorporada al Registro Único Nacional de Tránsito, RUNT.
· Resaltado fuera del texto original –

Como se puede observar estas normas parten de la necesidad de contar con un sistema nacional que integre la información de multas de tránsito de todos los municipios del país. Este propósito es fundamental para evitar el fraude y la evasión en el pago de las multas. 

Adicionalmente, la norma vigente al momento de crear el Sistema le otorga a una persona jurídica sin ánimo de lucro, de naturaleza asociativa y carácter gremial, regida por el derecho privado (Federación Colombiana de Municipios), la facultad de implementarlo y mantenerlo actualizado por lo cual percibirá el 10% del recaudo de multas en todo el país. Es evidente que esta función corresponde al Ministerio de Transporte, para lo cual la misma Ley 769 de 2002, lo ha dotado de la obligación, facultad y herramientas para desarrollarlo. En efecto, el artículo octavo de esta Ley señala:

Artículo 8°. Registro Unico Nacional de Tránsito, RUNT. El Ministerio de Transporte pondrá en funcionamiento directamente o a través de entidades públicas o particulares el Registro Unico Nacional de Tránsito, RUNT, en coordinación total, permanente y obligatoria con todos los organismos de tránsito del país.

El RUNT incorporará por lo menos los siguientes registros de información:

1. Registro Nacional de Automotores.

2. Registro Nacional de Conductores.

3. Registro Nacional de Empresas de Transporte Público y Privado.

4. Registro Nacional de Licencias de Tránsito.

5. Registro Nacional de Infracciones de Tránsito.

6. Registro Nacional de Centros de Enseñanza Automovilística.

7. Registro Nacional de Seguros.

8. Registro Nacional de personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que prestan servicios al sector público.

9. Registro Nacional de Remolques y Semirremolques.

10. Registro Nacional de Accidentes de Tránsito.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte tendrá un plazo de dos (2) años prorrogables por un a sola vez por un término de un (1) año, contados a partir de la fecha de promulgación de este código para poner en funcionamiento el RUNT para lo cual podrá intervenir directamente o por quien reciba la autorización en cualquier organismo de tránsito con el fin de obtener la información correspondiente.

Parágrafo 2°. En todos los organismos de tránsito y transporte existirá una dependencia del RUNT.

Parágrafo 3°. Los concesionarios, si los hay, deberán reconocer, previa valoración, los recursos invertidos en las bases de datos traídos a valor presente, siempre y cuando les sean útiles para operar la concesión.

Parágrafo 4°. Las concesiones establecidas en el presente artículo se deberán otorgar siempre bajo el sistema de licitación pública, sin importar su cuantía.

Parágrafo 5°. La autoridad competente en cada municipio o Distrito deberá implementar una estrategia de actualización de los registros, para lo cual podrá optar entre otros por el sistema de autodeclaración.

El propietario que no efectúe la declaración será sancionado con multa de 2 salarios mínimos legales mensuales, además de la imposibilidad de adelantar trámites en materia de Tránsito y Transporte ante cualquier organismo de tránsito del país.

Los Organismos de Tránsito diseñarán el formato de autodeclaración con las instrucciones de diligenciamiento pertinentes, que será suministrado al interesado sin costo alguno.

Artículo 9°. Características de la información de los registros. Toda la información contenida en el RUNT será de carácter público.

Sus características, el montaje, la operación y actualización de la misma serán determinadas por el Ministerio de Transporte y su sostenibilidad deberá estar garantizada únicamente con el cobro de tarifas que serán fijadas por el Ministerio para el Ingreso de datos y la expedición de certificados de información.

El Ministerio de Transporte tendrá un plazo máximo de dos (2) años prorrogables por una sola vez por un término de un (1) año contados a partir de la fecha de sanción de esta ley para poner en funcionamiento al público el RUNT.
ARTÍCULO 160. DESTINACIÓN. De conformidad con las normas presupuestales respectivas, el recaudo por concepto de multas y sanciones por infracciones de tránsito, se destinará a planes de tránsito, educación, dotación de equipos, combustible y seguridad vial, salvo en lo que corresponde a la Federación Colombiana de Municipios y los particulares en quienes se delegue y participen en la administración, liquidación, recaudo y distribución de las multas.
· Resaltado fuera del texto original –

La Ley 769 DE 2002  en su artículo 8 previó la creación del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) que comprende una serie de registros de información como el registro nacional de automotores, registro nacional de conductores, registro nacional de accidentes de tránsito y el registro nacional de infracciones de tránsito entre otros registros. Como puede observarse, el registro nacional de infracciones de tránsito hace parte integral del RUNT y tiene el mismo objetivo que el SIMIT. La ley creo una duplicidad de funciones, donde el primero se sostiene a través del cobro de tarifas que serán fijadas por el Ministerio para el Ingreso de datos y la expedición de certificados de información y el segundo se sostiene con el 10% del recaudo de multas de tránsito del país. Se realiza una inversión doble para el mismo sistema. La Ley señala que debe existir un Registro UNICO, mas sin embargo autoriza un registro paralelo, con cargas adicionales para el prepuesto público, y lo peor de todo, se coloca en manos de un particular, sin mas trámite. Señala acertadamente la Ley que el RUNT es información de carácter público, y cuyo acceso es gratuito para  los Municipios, pues su funcionamiento se financia con fuentes distintas a los recursos Municipales.
En síntesis, la norma actual crea una condición de duplicidad de funciones entre el Ministerio de Transporte y la Federación Colombiana de Municipios. Esta duplicidad de funciones genera un aumento de trámites para los ciudadanos, atentando contra el principio de racionalización de los mismos. Es evidente que por su naturaleza, funciones y experiencia la entidad más idónea para crear, mantener y operar el sistema es el Ministerio de Transporte. 

No hay duda que el registro nacional sobre multas y sanciones por infracciones es de gran importancia, al igual que los son los demás registros creados por el articulo 8 de la ley 769 de 2002. Lo que no puede permitirse es que el artículo 10 de la misma cree otra estructura como si fuera algo distinto, para que cumpla las funciones que ya fueron previamente designadas al Ministerio de Transporte.

La Ley le da un plazo al ministerio de transporte para poner en funcionamiento directamente  o a través de entidades publicas o particulares el RUNT; pero así mismo en el parágrafo 4 del articulo 8 de la ley 769 de 2002 dispone que las concesiones se deben otorgar bajo el sistema de licitación pública sin importar su cuantía. En este sentido no se entiende por que se beneficia a la  Federación Colombiana de Municipios asignándole estas funciones mientras que para los demás registros que comprenden el RUNT se debe hacer a través de licitación Publica.

De conformidad con la redacción de los artículos vigentes y con base en la información pública entregada por la Federación, el SIMIT supuestamente aumentará los ingresos de los municipios pues permitirá que en adelante no se realicen trámites en ningún municipio hasta tanto el infractor se ponga al día con sus obligaciones en cualquier parte del país. 

Revisada la información de la base de datos de multas y comparendos de Bogotá y para efectos de determinar si se justifica la creación  del SIMIT, deben tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

· El 52% de los infractores paga sus multas de tránsito.

· El cumplimiento de los infractores cuyo vehículo estaba registrado en Bogotá es actualmente idéntico al de los infractores registrados en otros municipios. 

· El 85% de los infractores que pagaron sus obligaciones lo hicieron en los primeros 10 días.

· El 0.5% de los infractores cumplidos pagaron debido a que realizaron un trámite de tránsito.

· El 71% de los trámites de que se realizan en Bogotá están asociados al lugar de matrícula y el 29% a trámites de licencia.

· El 3.5% de los registros incumplidos han realizado trámites.

Adicionalmente esta información permite elaborar un estimado del aporte del SIMIT a la recuperación de cartera por multas, de la siguiente manera:

	Valor estimado de infracciones impuestas en Bogotá 2003 
	$172.800 millones

	Recuperación estimada de infracciones impuestas en Bogotá (sin SIMIT) 2003 
	$70.800 millones

	Valor promedio de la infracción no pagada
	$187.646

	No. de infracciones estimado 2003 
	1.100.000

	No. estimado de infractores cumplidos
	572.000 (52%)

	No. estimado de infractores incumplidos
	528.000 (48%)

	No. estimado de infractores incumplidos que no hacen trámites
	509.520 (96.5%)

	No. estimado de infractores incumplidos que hacen trámites
	18.480 (3.5%)

	No. estimado de infractores incumplidos que hacen trámites de vehículos 
	13.121 (71%)

	No. estimado de infractores incumplidos que hacen trámites de vehículos registrados en Bogotá
	8.397 (64%)

	No. estimado de infractores incumplidos que hacen trámites de vehículos registrados en otro municipio
	4.723 (36%)

	No. estimado de infractores incumplidos que hacen trámites de licencias de conducción
	5.359 (29%)

	No. estimado de infractores incumplidos que hacen trámites de vehículos registrados en Bogotá
	2.680 (50%)

	No. estimado de infractores incumplidos que hacen trámites de vehículos registrados en otro municipio
	2.680 (50%)


	Estimado total de trámites que se realizarían en otros municipios 
	7.403

	Estimado del valor de las multas que se recuperarían por trámites en otros municipios
	$1.389 millones

	Recuperación estimada de infracciones impuestas en Bogotá (con SIMIT) 2003 
	$72.250 millones

	Valor estimado a pagar al SIMIT (10% de la recuperación)
	$7.225 millones

	Balance para Bogotá
	$-5.835 millones


Con base en estas cifras objetivas se puede concluir:

· Teniendo en cuenta que en Bogotá se exige estar a paz y salvo al momento de realizar trámites de tránsito, el igual cumplimiento de los infractores cuyo vehículo estaba registrado en Bogotá con los infractores registrados en otros municipios, sugiere que el mecanismo de cobro de las multas a través de los trámites no resulta tan efectivo como se presenta por la Federación.

· El pago por parte del 85% de los infractores que cancelan sus multas, dentro de los primeros 10 días, demuestra que el cumplimiento no está asociado a la realización de trámites.

· La recuperación de cartera por SIMIT se limita a los casos de infractores incumplidos que hacen trámites de vehículos registrados en otro municipio y 

a los casos de infractores incumplidos que hacen trámites de licencias en otro municipio.

· La ciudad pagaría al SIMIT más de $7.000 millones para recuperar $1.389 millones, con un balance negativo de $5.000 millones. 

Las consideraciones anteriormente expuestas demuestran la necesidad de modificar el esquema del Sistema Nacional de Información sobre Multas y Sanciones (SIMIT), de tal manera que el mismo sea creado, operado y actualizado por el Ministerio de Transporte, en el marco del RUNT, tal y como se encuentra redactado en los artículos 8 y 9 de la ley 769 de 2002.

2. 
El proyecto de Ley también pretende corregir los errores de forma existentes en los artículos 94, 101, 116, 152, 157 y el Capitulo IV del Titulo IV de la Ley 769 de 2002.

“Articulo 94: Normas generales para bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y  mototriciclos” 
Inciso noveno: “deben usar señales manuales detalladas en el articulo 69 de este código”

Si nos remitimos al articulo 69 del código nos damos cuenta que este habla de “retrocesos en las vías publicas” mientras que el articulo 67 se refiere a la “utilización de señales”, por lo tanto para evitar inconsistencias en la norma el articulo 94 debe quedar en el Inciso noveno de la siguiente forma: “deben usar señales manuales detalladas en el articulo 67 de este código” 

“Artículo 101. Normas para realizar trabajos en vía pública”

Inciso dos: Los proyectos de edificación que causen modificaciones al sistema de tránsito o se constituyan en un polo importante generados de viajes, tales como parques de diversiones, centros comerciales, estadios, centros culturales y otros deberán tener la aprobación del organismo de transito de la jurisdicción”  

Este articulo presenta un error gramatical en la palabra generados lo cual produce incoherencias en lo que verdaderamente expresa el articulo, por lo tanto este debe decir …”o se constituyan en un polo importante generador de viajes, tales como…” 

“Artículo 116. Señales corporales de los agentes de tránsito” 

Inciso cuarto: “ Los flancos con los brazos extendidos en ángulos de noventa grados, con respecto al cuerpo y con las manos en posición horizontal, indican que está previniendo el cambio de vía libre o cerrada o viceversa “ 

En la redacción del inciso cuarto del articulo 116 se presenta un error gramatical en:  “ el cambio de vía libre o cerrada”  ocasionando errores en el significado de la norma o carencia del mismo. Para evitar esto el inciso debe decir:  “Los flancos con los brazos extendidos en ángulos de noventa grados, con respecto al cuerpo y con las manos en posición horizontal, indican que está previniendo el cambio de vía libre a cerrada o viceversa “ 

 “Artículo 152. Grado de alcoholemia”

Inciso tres en la definición del segundo grado de embriaguez: “Segundo grado de embriaguez, adicionalmente a la sanción multa, se decretará la suspensión de la licencia de conducción entre dos (2) y tres (3) años, y la obligación de prestar servicios gratuitos comunitarios en establecimientos que determine la autoridad de tránsito por veinte (20) horas.”

La definición de segundo grado de embriaguez presenta un error gramatical en la parte  “sanción multa” ya que esto no tiene ningún significado, por lo tanto se debe corregir dejándolo de la siguiente forma: “Segundo grado de embriaguez, adicionalmente a la sanción de multa, se decretará...” tal y como aparece en el inciso siguiente del mismo articulo, en la definición del tercer grado.

“Artículo 152. Grado de alcoholemia”

Inciso cuatro en la definición del tercer grado de embriaguez: “Tercer grado y se decretara, a más de la sanción de multa, la suspensión entre tres (3) y diez (10) años de la licencia de conducción, y la obligación de prestar servicios gratuitos comunitarios en establecimientos que determine la autoridad de tránsito por veinte (40) horas.”
Este inciso presenta problemas en su redacción que disminuyen la capacidad de entender su significado, su corrección seria de la siguiente forma: “Tercer grado de embriaguez, además de la sanción de multa, se decretará la suspensión entre tres (3) y diez (10) años de la licencia de conducción, y la obligación de prestar servicios gratuitos comunitarios en establecimientos que determine la autoridad de tránsito por veinte (40) horas.”

“Artículo 157. Incapacidad Quien incumpla la obligación consagrada en el articulo 24, se y se le compruebe que en caso de un accidente la deficiencia de carácter orgánico o funcional fue su causa, el conductor se hará acreedor a una multa de hasta cien (100) salarios mínimos legales diarios vigentes y a la suspensión dela licencia de conducción hasta por cinco (5) años.”

El articulo anterior nos esta remitiendo al articulo 24, el cual habla de la “Recategorización”, tema que no tiene nada que ver con los tipos de incapacidades a las que pretende hacer alusión el 157. 

Este error, deja sin sentido el articulo, por lo tanto es necesario corregirlo de modo que remita al lector al articulo 21 del código, donde se habla de “limitados físicos”, quedando de la siguiente forma: “Quien incumpla la obligación consagrada en el articulo 21, se y se le compruebe...”

3. En el articulo quinto del proyecto de ley se modifica el artículo 17 para evitar el monopolio otorgado en el mismo.

“ Artículo 17. Otorgamiento. La Licencia de conducción será otorgada por primera vez a quien cumpla con todos los requisitos descritos en el artículo 19 de este código, por la entidad pública o privada autorizada para el efecto por el organismo de tránsito en su respectiva jurisdicción.

El formato de la licencia de conducción será único nacional, para lo cual el Ministerio de Transporte establecerá la ficha técnica para su elaboración y los mecanismos de control correspondientes.

Las nuevas licencias de conducción contendrán, como mínimo, los siguientes datos: nombre completo del conductor, número del documento de identificación, huella, domicilio y dirección; fecha de expedición y organismo que la expidió.

Dentro de las características técnicas que deben contener las licencias de conducción se incluirán, entre otros, un código de barra bidimensional electrónico, magnético u óptico con datos del registro y un holograma de seguridad. Las licencias de conducción que no cuenten con estos elementos de seguridad deberán ser renovadas de acuerdo con la programación que expida el Ministerio de Transporte al respecto.

Las nuevas licencias de conducción deberán permitir al organismo de tránsito confrontar la identidad del respectivo titular de conformidad con las normas de la ley vigentes sobre la materia.

En caso que el aspirante presente certificado expedido por un Centro de Enseñanza Automovilística, la licencia de conducción solamente podrá expedirse en el lugar donde tenga sede dicho centro “o en su área metropolitana”.”

Con este articulo, en cuanto al otorgamiento de la licencia de conducción, se consagra un monopolio de hecho en el inciso 4, además de impedir la libre empresa y la autodeterminación de estas a escoger el lugar para su sede, cuando se sujeta su expedición al lugar donde tenga sede dicho centro de enseñanza automovilística, lo que por otro lado va en contravía con el principio de la eficacia, eficiencia y economía de los organismo de transito,  ya que al estar obligadas las escuelas al tramite en un lugar predeterminado, se pierde la libertad de escoger al Organismo de transito para efectuar el tramite, favoreciendo a las ciudades capitales, desfavoreciendo a los Municipios integrados en las áreas metropolitanas, y generando prácticamente un monopolio regional para este tipo de trámite, lo que atenta con la regulación del mercado por calidad, servicio, precio, etc.. e impidiendo en consecuencia la libre competencia entre entidad publicas.

Restringe, además, la libertad del ciudadano, de que una vez obtenido el certificado de aptitud como conductor (expedido por una Centros de Enseñanza Automovilística que cumplan con lo establecido en este código en el Título II, Capitulo I.), obtenga su licencia en un organismo de transito de Clase A, cualquiera que este sea, ya que son estos los únicos que tienen la competencia para expedir dicho documento, y por tanto el único impedimento aceptable es que el organismo de transito tenga o no la competencia de acuerdo a su categoría, independientemente del Municipio al cual pertenece, para expedir licencias de conducción, lo cual lo reglamenta y determina el ministerio de Transporte.

Equivaldría esta situación, a imponerle a un bachiller, la limitación de estudiar en cualquier universidad del país, y que sólo se pueda matricular en una universidad donde tenga sede el Colegio donde obtuvo el titulo de bachiller.

Por si fuera poco, atenta contra la autonomía de los Municipios, al restringirle de hecho, las competencias a unos en beneficio de otros, no obstante haberlas obtenido, el organismo de transito correspondiente, a través del procedimiento señalado por el Ministerio de Transporte, para la asignación de una determinada categoría como organismo de transito, la cual a su vez es la que define las competencias del mismo. La Ley no puede en este sentido discriminar, ni restringir competencias, que solo es dable hacer mediante la obtención de una categoría determinada, en cumplimiento de unos criterios y parámetros reglamentados por el ministerio de Transporte.

Dentro de las características técnicas de las licencias de conducción, se le da al Ministerio la facultar para establecer la ficha técnica para su elaboración en el inciso 2, sin embargo en el inciso 3, cierra las puertas a la tecnología de punta, como tarjetas inteligentes con microchip para almacenamiento de datos y obliga a utilizar códigos de barras bidimensional. La Ficha técnica debe ser abierta de manera que el Ministerio la defina, de acuerdo a los avances de la tecnología y a los requerimientos de información y control, tanto de vehículos como de conductores. Igual situación acontece con las licencias de tránsito, de acuerdo a lo establecido en el artículo 36, en su inciso segundo.

Con las modificaciones pertinentes este artículo quedaría de la siguiente forma: 

“Artículo 17. Otorgamiento. La licencia de conducción será otorgada por primera vez a quien cumpla todos los requisitos descritos en el articulo 19 de este código, por la entidad publica o privada autorizada para el efecto por el organismo de transito en su respectiva jurisdicción.

El formato de la licencia de conducción será único nacional, para lo cual el Ministerio de Transporte establecerá la ficha técnica para su elaboración y los mecanismos de control correspondientes.

Las licencias de conducción que no cumplan con la ficha técnica en lo concerniente al almacenamiento de datos del conductor y con los elementos de seguridad, deberán ser renovadas de acuerdo con la programación que expida el Ministerio de Transporte al respecto. 

Las nuevas licencias de conducción deberán permitir al organismo de tránsito confrontar la identidad del respectivo titular de conformidad con las normas de la ley vigentes sobre la materia”.

4. Se modifican los artículos 18, 19, 22 y 23 de la Ley 769 de 2002  con el fin de adecuar los aspectos esenciales que determinan la expedición y vigencia de las licencias de conducción.

“ Artículo 18. Facultad del titular. La licencia de conducción habilitará a su titular para manejar vehículos automotores de acuerdo con las categorías que para cada modalidad establezca el reglamento.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte, reglamentará el Examen Nacional de Aptitud y Conocimientos Específicos de Conducción, que será obligatorio presentar y aprobar por todo aspirante para la expedición de la Licencia de Conducción por primera vez o por refrendación. La vigencia de este examen será de cinco (5) años, pasados los cuales se deberá presentar un nuevo examen”.

“Artículo 19. Requisitos. Podrá obtener por primera vez una licencia de conducción para vehículos, quien acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos:

Para vehículos de servicio diferente del servicio público:

1. Saber leer y escribir.

2. Tener 16 años cumplidos.

3. Aprobar un examen teórico-práctico de conducción para vehículos particulares que realizarán los organismos de tránsito de acuerdo con la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, o presentar un certificado de aptitud en conducción otorgado por un centro de enseñanza automovilística debidamente aprobado por el Ministerio de Educación Nacional en coordinación con el Ministerio de Transporte.

4. Certificado de aptitud física, y mental para conducir expedido por un médico debidamente registrado ante el Ministerio de Salud antes de que entre en funcionamiento el RUNT o ante el RUNT una vez que éste empiece a operar.

Para vehículos de servicio público:

Los mismos requisitos enumerados anteriormente, a excepción de la edad mínima que será de 18 años cumplidos y de los exámenes teórico-prácticos, de aptitud física y mental o los certificados de aptitud de conducción expedidos que estarán referidos a la conducción de vehículo de servicio público.

Parágrafo. Para obtener la licencia de conducción por primera vez, o la recategorización  y/o refrendación de la misma, se debe demostrar ante las autoridades de tránsito la aptitud física, mental y de coordinación motriz, valiéndose para su valoración de los medios tecnológicos sistematizados y digitalizados requeridos, que permitan medir y evaluar dentro de los rangos establecidos por el Ministerio de Transporte según los parámetros y límites internacionales entre otros: las capacidades de visión y orientación auditiva, la agudeza visual y campimetría, los tiempos de reacción y recuperación al encandilamiento, la capacidad de coordinación entre la aceleración y el frenado, la coordinación integral motriz de la persona, la discriminación de colores y la phoria horizontal y vertical”.

“ Artículo 22. Vigencia de la licencia de conducción. Las licencias de conducción para vehículos particulares tendrán una vigencia indefinida.

Las licencias de conducción para vehículos de servicio público tendrán una vigencia de 3 años, al cabo de los cuales se solicitará su renovación adjuntando un nuevo certificado de aptitud física y mental y el registro de información sobre infracciones de tránsito del período vencido.

Parágrafo. Todos los conductores de servicio público mayores de 65 años deberán renovar su licencia de conducción anualmente, demostrando su aptitud mediante certificación competente e idónea”.

“Artículo 23. Renovación de licencias. La renovación se solicitará ante cualquier organismo de tránsito o entidad pública o privada autorizada para ello, su trámite no podrá durar más de 24 horas una vez aceptada la documentación.

No se renovará la licencia de conducción mientras subsista una sanción contra su tenencia o el titular de la misma figure como deudor al pago de infracciones debidamente ejecutoriadas”.

“Artículo 26. Causales de suspensión o cancelación. La licencia de conducción se suspenderá:

1. Por disposición de las autoridades de tránsito, basada en imposibilidad transitoria física o mental para conducir, soportado en un certificado médico...”

El Examen nacional de conducción, de que se habla en el parágrafo del artículo 18, debe estar asociado a la vigencia de la licencia y esta a su vez de ninguna manera puede ser indefinida, porque sencillamente, va en contravía a la legislación internacional sobre la materia e impide la verificación periódica de las capacidades físicas y síquicas del conductor, ya que estas pueden cambiar con el paso del tiempo. Además, de mantenerse así, impide que se cumpla lo establecido en el articulo 26, para suspensión de licencias, en el numeral 1, ya que no existiría chequeo periódico de las facultades físicas y mentales para conducir, mediante examen médico. Igualmente se hace necesario unificar el término refrendación con el de renovación que se usa indistintamente en el cuerpo del código, pero se especifica solo la renovación en el art. 23.

En el art. 19, se revive el tema de los peritos de tránsito, cuando por otro lado se les exige a los Centros de Enseñanza Automovilística que se conviertan en entidades educativas, con todo lo que esto implica en materia de inversión, seriedad y control sobre sus actividades. Adicionalmente se puede convertir en la herramienta para hacer desaparecer estos centros y no se olvide que la estrategia transversal que utilizo el legislador, fue la educación para obtener el mejoramiento de la seguridad vial, no se puede entonces atentar contra uno de o instrumentos esenciales en la implementación de esta estrategia.

Los articulos anteriores quedarían de la siguiente forma: 

“ Artículo 18. Facultad del titular. La licencia de conducción habilitará a su titular para manejar vehículos automotores de acuerdo con las categorías que para cada modalidad establezca el reglamento”.

“ Artículo 19. Requisitos. Podrá obtener por primera vez una licencia de conducción para vehículos, quien acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos:

Para vehículos de servicio diferente del servicio público:

1. Saber leer y escribir.

2. Tener 16 años cumplidos.

3. Presentar un certificado de aptitud en conducción otorgado por un centro de enseñanza automovilística debidamente aprobado por el Ministerio de Educación Nacional en coordinación con el Ministerio de Transporte.

4. Certificado de aptitud física, y mental para conducir expedido por un médico debidamente registrado ante el Ministerio de Salud antes de que entre en funcionamiento el RUNT o ante el RUNT una vez que éste empiece a operar.

Para vehículos de servicio público:

Los mismos requisitos enumerados anteriormente, a excepción de la edad mínima que será de 18 años cumplidos y de los exámenes de aptitud física y mental, así como los certificados de aptitud de conducción expedidos que estarán referidos a la conducción de vehículo de servicio público.

Parágrafo. Para obtener la licencia de conducción por primera vez, o la recategorización  y/o renovación de la misma, se debe demostrar ante las autoridades de tránsito la aptitud física, mental y de coordinación motriz, valiéndose en este último caso para su valoración de los medios tecnológicos sistematizados y digitalizados requeridos, que permitan medir y evaluar dentro de los rangos establecidos por el Ministerio de Transporte según los parámetros y límites internacionales entre otros: las capacidades de visión y orientación auditiva, la agudeza visual y campimetría, los tiempos de reacción y recuperación al encandilamiento, la capacidad de coordinación entre la aceleración y el frenado, la coordinación integral motriz de la persona, la discriminación de colores y la phoria horizontal y vertical”.

“ Artículo 22. Vigencia de la licencia de conducción. Las licencias de conducción para vehículos particulares tendrán una vigencia de 5 años.

Las licencias de conducción para vehículos de servicio público tendrán una vigencia de 3 años.

Parágrafo. Todos los conductores de servicio público mayores de 65 años deberán renovar su licencia de conducción anualmente”.

“ Artículo 23. Renovación de licencias. La renovación se solicitará ante cualquier organismo de tránsito o entidad pública o privada autorizada para ello, su trámite no podrá durar más de 24 horas una vez aceptada la documentación.

No se renovará la licencia de conducción mientras subsista una sanción contra su tenencia o el titular de la misma figure como deudor al pago de infracciones debidamente ejecutoriadas, en el R.U.N.T., cuando este se encuentre en operación.

Al termino de la vigencia de la licencia de conducción se solicitará su renovación adjuntando un nuevo certificado de aptitud física y mental y de coordinación motriz.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte, reglamentará el Examen Nacional de Aptitud y Conocimientos Específicos de Conducción, que será obligatorio presentar y aprobar por todo aspirante para la expedición de la Licencia de Conducción por primera vez, por recategorización y/o o renovación, en los Centros de Enseñanza Automovilística que cumplan con lo establecido en este código en el Título II, Capitulo I.”

5. En el artículo séptimo de este proyecto de ley se propone modificar el artículo 36 de la Ley 769 de 2002, con el fin de no amarrar la ficha técnica de las licencias de tránsito a una tecnología específica.

“Artículo 36. Elaboración. El formato de la licencia de tránsito será único nacional, y será definido por el Ministerio de Transporte antes de los 60 días posteriores a la sanción de esta ley y en el mismo se incluirá al menos la información determinada en el artículo 38 de este código.

Dentro de las características técnicas que deben contener las licencias de tránsito, se incluirán un código de barras bidimensional y un holograma de seguridad”.

En este articulo en el inciso segundo se trata de amarrar la ficha técnica de las licencias de tránsito a un tipo de tecnología, tal como ocurre en el articulo 17 para las licencias de conducción, además como se menciono en la argumentación para modificar el articulo 17, la Ficha técnica debe ser abierta de manera que el Ministerio la defina, de acuerdo a los avances de la tecnología y a los requerimientos de información y control, tanto de vehículos como de conductores.

Con estos cambios el articulo 36 quedaría así: 

“Artículo 36. Elaboración. El formato de la licencia de tránsito será único nacional, y será definido por el Ministerio de Transporte y en el mismo se incluirá al menos la información determinada en el artículo 38 de este código.

Dentro de las características técnicas que deben contener las Licencias de tránsito, se incluirán el almacenamiento de datos del vehículo y  los elementos de seguridad, que el ministerio de Transporte considere pertinentes”.

6. Modificar al artículo 129, para eliminar las inconsistencias que presenta en cuanto a la imposición de multas por infracciones de tránsito. 

“Artículo 129. De los informes de tránsito. Los informes de las autoridades de tránsito por las infracciones previstas en este código, a través de la imposición de comparendo, deberán indicar el número de la licencia de conducción, el nombre, teléfono y dirección del presunto inculpado y el nombre y número de placa del agente que lo realiza. En el caso de no poder indicar el número de licencia de conducción del infractor, el funcionario deberá aportar pruebas objetivas que sustenten el informe o la infracción, intentando la notificación al conductor; si no fuere viable identificarlo, se notificará al último propietario registrado del vehículo, para que rinda sus descargos dentro de los siguientes diez (10) días al recibo de la notificación, en caso de no concurrir se impondrá la sanción al propietario registrado del vehículo.

Parágrafo 1°. Las multas no podrán ser impuestas a persona distinta de quien cometió la infracción.

Parágrafo 2°. Las ayudas tecnológicas como cámaras de vídeo y equipos electrónicos de lectura que permitan con precisión la identificación del vehículo o del conductor serán válidos como prueba de ocurrencia de una infracción de tránsito y por lo tanto darán lugar a la imposición de un comparendo”

En el parágrafo 1 establece que las multas no podrán ser impuestas a persona distinta a la que cometió la infracción. Sin embargo en el parágrafo 2 del mismo articulo, acepta ayudas tecnológicas que identifiquen solo el vehículo. El cuerpo del artículo dice que si no fuere posible identificar al conductor, se notificara al último propietario registrado del vehículo. En estos casos a que conductor se le aplica entonces la multa?

Para evitar las consistencia en el articulado en lo concerniente a la imposición de multas por infracciones de tránsito se sugiere cambiar el parágrafo 1 del artículo 129, quedando así:

“ Artículo 129. De los informes de tránsito. Los informes de las autoridades de tránsito por las infracciones previstas en este código, a través de la imposición de comparendo, deberán indicar el número de la licencia de conducción, el nombre, teléfono y dirección del presunto inculpado y el nombre y número de placa del agente que lo realiza. En el caso de no poder indicar el número de licencia de conducción del infractor, el funcionario deberá aportar pruebas objetivas que sustenten el informe o la infracción, intentando la notificación al conductor; si no fuere viable identificarlo, se notificará al último propietario registrado del vehículo, para que rinda sus descargos dentro de los siguientes diez (10) días al recibo de la notificación, en caso de no concurrir se impondrá la sanción al propietario registrado del vehículo.

Parágrafo 1°. Las multas podrán ser impuestas a quien cometió la infracción o al último propietario registrado del vehículo.

Parágrafo 2°. Las ayudas tecnológicas como cámaras de vídeo y equipos electrónicos de lectura que permitan con precisión la identificación del vehículo o del conductor serán válidos como prueba de ocurrencia de una infracción de tránsito y por lo tanto darán lugar a la imposición de un comparendo”.

7. Adicionalmente, se hace necesario unificar los criterios y procedimientos para la imposición de sanciones y rescatar el estimulo al pronto pago que el nuevo CNTT desapareció increíblemente, apuntándole mas a la educación que a la sanción, mas al cambio de cultura que a la coaación.. 

“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de comparendo.

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada en este tiempo, la multa será aumentada hasta por el doble de su valor, en cuyo caso deberá presentarse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la infracción.

La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello sea posible. Si el conductor se niega a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un testigo. Contra el informe del agente de tránsito firmado por un testigo solamente procede la tacha de falsedad.

El Ministerio de Transporte determinará las características del formulario de comparendo único nacional, así como su sistema de reparto. En éste se indicará al conductor que tendrá derecho a nombrar un apoderado si así lo desea y que en la audiencia, para la que se le cite, se decretarán o practicarán las pruebas que solicite. El comparendo deberá además proveer el espacio para consignar la dirección del inculpado o del testigo que lo haya suscrito por éste.

Parágrafo 1°. La autoridad de tránsito entregará al funcionario competente o a la entidad que aquella encargue para su recaudo, dentro de las doce (12) horas siguientes, la copia de la orden de comparendo, so pena de incurrir en causal de mala conducta.

Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia se hará por conducto del comandante de la ruta o del comandante director del servicio.

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con entes públicos o privados con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y eficiencia en el cobro de las multas”.

“CAPITULO IV
Actuación en caso de imposición de comparendo al conductor para el transporte público

Artículo 136. Reducción de la sanción. Una vez surtida la orden de comparendo, si el inculpado acepta la comisión de la infracción, podrá cancelar el cien por ciento (100%) del valor de la multa dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la orden de comparendo, sin necesidad de otra actuación administrativa. O podrá igualmente cancelar el cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa al organismo de tránsito y un veinticinco por ciento (25%) al centro integral de atención al cual estará obligado a ir para tomar un curso en la escuela que allí funciona sobre las normas de tránsito. Pero si, por el contrario, la rechaza, el inculpado deberá comparecer ante el funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada en este tiempo, la autoridad de tránsito dentro de los diez (10) días siguientes seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados.

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento (100%) de la sanción prevista en el código.

Los organismos de tránsito podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las multas. Los recursos generados por el cobro de las contravenciones podrán ser distribuidos entre el organismo de tránsito que ejecuta el recaudo, el organismo de tránsito donde se cometió la infracción y por el tercero particular o público en quien éste delegue el recaudo previo descuento del diez por ciento (10%) que se destinará específicamente por el organismo de tránsito que conoció la infracción para campañas de educación vial y peatonal. El pago de la multa podrá efectuarse en cualquier lugar del país.

Parágrafo. En los lugares donde existan inspecciones ambulantes de tránsito, los funcionarios competentes podrán imponer al infractor la sanción correspondiente en el sitio y hora donde se haya cometido la contravención respetando el derecho de defensa.”

El nombre de este capitulo con su ultima parte, “para el transporte publico”, hace pensar que excluye a los conductores de servicio particular y en ningún otro articulo del código se presenta reglamentación a la actuación en el caso de imposición a conductores de servicio particular, por lo tanto se debe corregir eliminando las ultimas palabras: “Actuación en caso de imposición de comparendo al conductor”.

De otro lado, el contraventor que no se presenta a la audiencia publica y no paga dentro de los 3 primeros días, se le impone el 100% de la sanción, en tanto que en al art. 134 reza que para el mismo caso será aumentada al doble, es decir el 200%, siendo entonces inconsistentes los dos artículos, por la absurda separación que se hace en esta materia para los conductores de servicio público. Además en el articulo 136 donde se hace alusión a la reducción de las sanciones, el valor del descuento es muy bajo lo que no ocasiona ventajas para el infractor y prefriendo este seguir como deudor, es decir no da motivación alguna para efectuar el pago.

La propuesta con estos artículos sería la siguiente: 

“ Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de comparendo.

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada en este tiempo, la multa será aumentada hasta por el doble de su valor, en cuyo caso deberá presentarse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la infracción.

La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello sea posible. Si el conductor se niega a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un testigo. Contra el informe del agente de tránsito firmado por un testigo solamente procede la tacha de falsedad.

El Ministerio de Transporte determinará las características del formulario de comparendo único nacional, así como su sistema de reparto. En éste se indicará al conductor que tendrá derecho a nombrar un apoderado si así lo desea y que en la audiencia, para la que se le cite, se decretarán o practicarán las pruebas que solicite. El comparendo deberá además proveer el espacio para consignar la dirección del inculpado o del testigo que lo haya suscrito por éste.

Parágrafo 1°. La autoridad de tránsito entregará al funcionario competente o a la entidad que aquella encargue para su recaudo, dentro de las doce (12) horas siguientes, la copia de la orden de comparendo, so pena de incurrir en causal de mala conducta.

Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia se hará por conducto del comandante de la ruta o del comandante director del servicio.

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con entes públicos o privados con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y eficiencia en el cobro de las multas.”

CAPITULO IV

Actuación en caso de imposición de comparendo 

“ Artículo 136. Reducción de la sanción. Una vez surtida la orden de comparendo, si el inculpado acepta la comisión de la infracción, podrá cancelar el setenta y cinco por ciento (75%) del valor de la multa dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la orden de comparendo, sin necesidad de otra actuación administrativa. O podrá igualmente cancelar el veinticinco por ciento (25%) del valor de la multa al organismo de tránsito y un veinticinco por ciento (25%) a un centro de enseñanza automovilística que cumpla con lo establecido en este código en el Título II, Capitulo I, al cual estará obligado a ir para tomar un curso sobre las normas de tránsito. Pero si, por el contrario, la rechaza, el inculpado deberá comparecer ante el funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada en este tiempo, la autoridad de tránsito dentro de los diez (10) días siguientes seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados.

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento (100%) de la sanción prevista en el código.

Los organismos de tránsito podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las multas. Los recursos generados por el cobro de las contravenciones podrán ser distribuidos entre el organismo de tránsito que ejecuta el recaudo, el organismo de tránsito donde se cometió la infracción y por el tercero particular o público en quien éste delegue el recaudo previo descuento del diez por ciento (10%) que se destinará específicamente por el organismo de tránsito que conoció la infracción para campañas de educación vial y peatonal. El pago de la multa podrá efectuarse en cualquier lugar del país.

Parágrafo. En los lugares donde existan inspecciones ambulantes de tránsito, los funcionarios competentes podrán imponer al infractor la sanción correspondiente en el sitio y hora donde se haya cometido la contravención respetando el derecho de defensa”.

� Este estimado supone un escenario optimista para el SIMIT, dado que el trámite de licencia no está asociado a la residencia. Para efectos de la simulación se parte del supuesto de que la mitad de las personas que infringen una norma en Bogotá realizarían su trámite de licencia fuera de la ciudad.





